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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular* 

En la Gaceta del Gobierno, correspondiente al 7 del 
actual y núm. 795, se insertan las siguientes Real or
den é Instrucción aprobada por S. M. el 5 del mismo 
mes, fijando los plazos, términos y formalidades con que 
ha de celebrarse la subasta estraordinaria, por provin
cias, partidos y pueblos, de la cobranza de la contribu
ción territorial y subsidio industrial y de comercio, don
de no existan recaudadores en virtud de licitación públi
ca , y también donde terminen sus contratos en el pre
sente año. 

Al reproducir en este periódico oficial dichas dispo
siciones, con objeto de que adquieran desde luego la ma
yor publicidad posible, y sin perjuicio de señalar muy en 
breve los pueblos ó partidos que en esta provincia se ha
llen en alguno de los casos que aquellas comprenden, es 
de mi deber adelantar y ofrecer á los particulares que les 
convenga interesarse en las subastas, la mayor seguri
dad , no solo del puntual y religioso cumplimiento por 
parte de la administración de todas y cada una de las 
condiciones del contrato, si que también de encontrar 
siempre en mi autoridad un apoyo sincero, enérgico y 
decidido para que nunca se dilate ni entorpezca la re
caudación, á fin de que no puedan sufrir el mas leve de
trimento los legítimos intereses de los contratistas. 

La administración actual, que es esencialmente mor
ral , justa y reparadora, ofrece la mejor garantía de la 
resolución y firmeza que preside á todas sus operaciones 
y de la esactitud y lealtad en el cumplimiento de sus 
compromisos; sin que jamas pueda entorpecer su mar
cha, recta y mesurada, la consideración á determinadas 
personas ni la influencia ó ínteres alguno que no se ha
lle en estricta consonancia con los principios de justicia 
y dentro de los límites mas severos de la ley. Por otra 
parte los ayuntamientos constitucionales de esta laborio
sa provincia han comprendido tan sagrada obligación, y 
estoy seguro y bien convencido de que en el acrisolado 
celo y patriotismo de aquellos encontrarán los recauda
dores ausiliares eficaces que emplearán con abnegación 
y firmeza, todos los medios legales que sean necesarios 
para el pronto y puntual pago de las cuotas que corres
pondan á los contribuyentes. 

Madrid 8 de marzo de i 855.—Luis Sagasti. 

Documentos que se citan. 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta de esa Dirección general sobre la conveniencia y 
necesidad de que, para llevar á efecto las disposiciones 
de la ley de 22 de febrero último, se celebre una su
basta extraordinaria por provincias, partidos y pueblos 
de la cobranza de las contribuciones territorial é indus
trial, y donde no existan recaudadores en virtud de lici
tación publica, ó donde terminen sus contratos en el pre
sente año, se ha servido disponer S. M. que tenga efec-
la subasta que se propone, sujetándose en ella á las ba
ses de la instrucción que se acompaña. Al mismo tiempo 
es la voluntad de S. M. que esa Dirección general adopte 
las disposiciones convenientes para llevar á cabo esta li
citación, de cuyos adelantos dará aviso oportunamente, 



y para que, ínterin se encargan de la cobranza los nue
vos recaudadores, no se entorpezca ni suspenda la que 
actualmente se está verificando. 

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de marzo de 1855.—Madoz.—Sr. Di
rector general de contribuciones. 

Instrucción que deberá observarse para la licitación ex
traordinaria de las cobranzas de las contribuciones 
territorial é industrial y sus recargos. 

Articulo 1.° Los Gobernadores, de acuerdo con las 
administraciones de Hacienda pública, anunciarán in
mediatamente en el Boletín oficial de la provincia, y por 
cuantos medios les sugieran su celo y autoridad, una su
basta extraordinaria de las cobranzas de las contribucio
nes territorial é industrial por provincias, partidos y pue
blos donde no existan recaudadores en virtud de licita
ción pública. 
. Art. 2.° También se anunciarán las cobranzas de 
aquellas provincias, partidos y pueblos en que, aunque 
haya recaudadores, terminen sus contratos en el cor
riente año. 

Art. 5.° Con el anuncio se insertarán la presente 
instrucción y una relación de todos los distritos mu
nicipales que carezcan de recaudadores ó terminen los 
contratos existentes en el año actual, expresándose el 
importe del trimestre por cada contribución y sus recar
gos, como tipo regulador de los premios y de la fianza 
que deban prestar los licitadores. 

Art. 4.° La subasta se celebrará en el despacho, y 
bajo la presidencia del Gobernador, á las doce del dia 
30 del corriente mes, con asistencia del Administrador, 
promotor fiscal y escribano del juzgado de la Hacienda. 

Art. 5.° Las proposiciones se presentarán en el Go
bierno civil en pliegos cerrados y arregladas exacta
mente al adjunto medelo, fijando el tiempo de la dura
ción del contrato, que no excederá de cuatro años, y 
expresándose en letra y con toda claridad el premio por 
cada contribución y por toda la provincia, partido ó pue
blo. 

El premio máximo es de 5 rs. por 100 en la territo
rial, y 5 rs. 30 mrs. por 100 en la industrial. 

Será nula toda proposición que traspase de este lí
mite; que contenga clásula alguna condicional, ó que no 
comprenda á las dos contribuciones. 

Art. 6.° A cada proposición deberá acompañarse por 
el licítador carta de pago ó certificación de previo de
pósito en la Caja general ó sucursales de un 2 por 100 
del importe de un trimestre de los distritos cobratorios, á 
cuyas cobranzas hubiese hecho postura. 

En equivalencia, de previo depósito pueden los Go
bernadores admitir la garantía necesaria de persona de 
crédito y arraigo, en vista de los datos que posea la ad

ministración respecto á la capacidad tributaria é impor
tancia de la cuota territorial que satisfaga. 

El depósito podrá hacerse en metálico ó en cualquie
ra de los efectos de la Deuda del Estado, bajo los tipos 
que se designan para las fianzas de estos contratos. 

Si á la apertura del pliego en el acto de la subasta 
resultare no haberse constituido el depósito, ó presenta
do la garantia bastante, ó no ascendiere aquel á la can
tidad determinada, será desechada la proposición por 
mas ventajosa que sea. 

Art. 7.° La proposición general que abrace todos, los 
> pueblos de una provincia será preferida á la parcial, siem

pre que el premio de cobranza no exceda del máximo 
prefijado. 

Art. 8.° Las proposiciones parciales serán antepues
tas á las de su misma clase, cuando aquellas alcancen á 
mayor número de distritos que estas. 

Art. 9.° De las proposiciones generales y parciales 
merecerá la preferencia entre las de su misma clase y 
circunstancias la que comprenda un premio menor. 

Art. 10. En el câ sp de empate, por ser iguales el 
número de distritos y los premios, se abrirá en el ac
to una nueva licitación á la voz por espacio de un cuar
to de hora entre los interesados, 

j Si alguno de estos no respondiere por sí ó por en-* 
cargo al efecto con documento bastante, se entenderá que 
declina su derecho. 

Art. 11. Los ayuntamientos quedan excluidos de la 
licitación á la cobranza de sus respectivos distritos. 

Art. 12. Dada la hora señalada para el remate, no 
se admitirá ya pliego alguno, sea cual fuere el bene
ficio que pudiera ofrecer. 

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la pre
sente instrucción y de las proposiciones presentadas, ex
tendiéndose acta de las circunstancias esenciales de todas 
ellas y de la adjudicación interina de cobranzas que ha
ga la junta, cuyos individuos, asi como los licitadores fa
vorecidos, la firmarán. 

Art. 14. La administración devolverá inmediata
mente las cartas de pago del previo depósito de los lici
tadores á quienes no se adjudique cobranza alguna, con
servando las restantes hasta el otorgamiento de la escri
tura de fianza. 
r Art. 15. Los gobernadores remitirán desde luego á 
la Dirección de) ramo un ejemplar del Boletín oficial en 
que se insertaron los anuncios de la subasta, el acta del 
remate, las proposiciones admitidas, y en carpeta sepa
rada todas las que se hubiesen anulado. 

La Dirección consultará al Gobierno estos expedien
tes para su aprobación, si la mereciesen. 

Art. 16. Nombrados que fueren los recaudadores, se 
elevarán inmediatamente los contratos á escritura públi
ca con la administración, presentando y formalizando 
aquellos la fianza correspondiente antes de terminar el 
último mes del segundo trimestre del presente año; y de 



no verificarlo, caducarán sus nombramientos, y perderán 
ademas el depósito previo, ó se exigirá su importe al 
fiador. 

Los derechos de la escritura y copia que se conser
vará en la administración, serán de cuenta del rema
tante. 

Art. 17. Caducado el nombramiento del recaudador 
por falta de fianza ó por cualquiera otra causa producida 
por el mismo, se aplicará el depósito previo á menos re
partir en los gastos de interés común de las dos contri
buciones en la parte que corresponda á cada distrito mu
nicipal. 

Art. 18. El importe de la fianza será de un trimestre 
de ambas contribuciones con sus recargos por cada uno 
de los distritos adjudicados, y podrá consistir en cual
quiera de las especies siguientes: 

En metálico, pagarés y giros del Tesoro, y en bille
tes ó cartas de pago del anticipo reintegrable decretado 
en 19 de mayo del año último por todo su valor nominal. 

En acciones de carreteras, obligaciones negociadas 
de compras de bienes de encomiendas y efectos de la 
deuda pública, al precio corriente en la Bolsa en el dia 
anterior al que se presente el depósito. 

También son admisibles en fincas las dos terceras 
partes del importe del trimestre, con aumento de otra 
tercera mas de aquellas; pero sin que nunca deje de pres
tarse la otra tercera restante en metálico ó en cualquiera 
de las demás especies designadas en los párrafos anterio
res, bajo los tipos indicados. 

Art. 19. De las fianzas en metálico percibirán los 
recaudadores el interés anual del 5 por 100 que está de
terminado por la legislación vigente para el servicio de la 
caja de depósitos. 

Art. 20. Las cartas de pago de la? cantidades en 
metálico ó efectos del Estado, depositadas en fianza de 
estos contratos, se entregarán en la administración, bajo 
el oportuno recibo, para que en caso necesario aplique la 
misma inmediatamente su importe á cubrir los descu
biertos en que pudieran incurrir los recaudadores; no 
siéndoles devueltas sin que previamente conste su sol
vencia con la Hacienda por medio de certificación de los 
administradores. 

Art. 21. La cobranza de las capitales de provincia se 
hará á domicilio, según lo mandado en Real orden de 25 
de junio de 1849; y en el caso de no ser nombrado re-
oaudador, correrá á cargo de la administración, con su
jeción á presupuesto y á cuenta justificada de la inversión 
de los premios, aplicándose el sobrante que resulte á me
nos repatir en gastos de interés común de las dos contri
buciones. 

Art. 22. Las administraciones facilitarán á los re
caudadores, con la puntualidad y en la forma prevenida, 
los documentos necesarios para la cobranza, y los gober
nadores les auxiliarán eficazmente en el desempeño de su 
cometido. 

Art. 23. Los recaudadores no podrán ceder á otro 
sugeto todas ó parte de las cobranzas de su cargo. Tienen 
no obstante la facultad de nombrar agentes subalternos, 
con arreglo al art. 22 de la instrucción de 5 de setiem
bre de 1845, y de reclamar de la administración contra 
los mismos, según lo dispuesto en Real orden de 4 de abril 
de 1851, los apremios y ejecuciones correspondientes por 
la via gubernativa para reintegrarse de las cantidades 
que les adeudaren y que procedan de la cobranza. A esta 
clase de reclamaciones se acompañará el oportuno certi
ficado del descubierto, con distinción de los pueblos, con
tribuciones y partícipes. 

Art. 24. Todo recaudador contrae el compromiso de 
ingresar en las cajas del Tesoro, semanalmente ó en pe
ríodos mas cortos, si la administración lo creyere conve
niente y necesario, pero siempre antes del último dia del 
segundo mes del trimestre, el importe de las cuotas y re
cargos del mismo, á excepción de aquellas de que acre
dite documentalmente estar siguiendo los procedimientos 
ejecutivos. 

Si asi no lo hiciere, principiará el apremio contra él 
desde el dia 1.° del tercer mes en la forma que esta pre
venida. 

Art. 25. Son también responsables los recaudadores 
de todos los descubiertos en que por su negligencia incur
ran los contribuyentes; pero aun en el caso de haber ce
sado en su encargo, les prestará la- Hacienda para su 
reintegro los auxilios que la reclamaren y procedan con 
arreglo á instrucción. 

Art. 26. Ningún contrato podrá rescindirse sin la 
conformidad de las dos partes contratantes, reservándose 
la Hacienda sin embargo la facultad de exonerar de su 
cargo á los recaudadores que faltaren al cumplimiento de 
sus deberes, sin perjuicio de exigirles ademas la respon
sabilidad en que hubiesen incurrido. 

Art. 27. Los recaudadores rendirán á la Adminis
tración la cuenta documentada de cada trimestre al ven
cimiento del mismo, aunque no les fuere posible terminar 
algún espediente de apremio dentro del propio trimestre 
á que corresponda el adeudo. 

El cargo de la cuenta será el que la Administración 
les tuviese abierto. 

La data se compondrá: 
Primero. De las cantidades entregadas en las cajas 

del Tesoro y de las que hubiesen obtenido las correspon
dientes cartas de pago. 

Segundo. Del importe de las cuotas declaradas falli
das por la autoridad competente. 

Y tercero. Como data interina, las cuotas para cuyo 
cobro se hubiese espedido apremio y estuviesen en ins
trucción los espedientes; pero en el concepto de que los 
recaudadores no quedan libres de la responsabilidad de 
aquellas hasta la aprobación definitiva, ya dieren por re
sultado la cobranza ó la adjudicación de bienes embarga
dos, ó la declaración de insolvencia. 



Art. 28. Quedan sujetos ademas á las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 23 de mayo de 1845, 
Instrucción de 5 de setiembre del propio ano, Reales ór
denes de 5 de setiembre de 1847, 15 de noviembre de 
1849, Real decreto de 25 de jubo de 1850, art. 12 de la 
Instrucción de 20 de diciembre de 1847, y circular de la 
Dirección de 25 de julio del mismo año. 

También están obligados á hacer uso de los recibos 
de talón, con arreglo á lo mandado en Real orden de 26 
de julio de 1853, ó á lo que sobre este punto se determi
ne posteriormente. 

Art. 29. Cualquiera reforma que en las instrucciones 
y disposiciones vigentes el Gobierno creyere oportuno 
introducir, no dará derecho á los recaudadores para re
clamar indemnización de ninguna clase; pero podrán 
pedir la rescisión de su contrato, que les será concedida 
al terminar el trimestre en que la hubiesen solicitado. 

Art. 30 y ultimo. No se admitirá proposición para 
estos cargos á los empleados del Gobierno en activo ser
vicio; y en el caso de que algún recaudador obtuviere 
destino público, cesará en la cobranza al finalizar el 
trimestre dentro del cual se le hubiera conferido su nom
bramiento. 

Madrid 5 de marzo de 1855.—Madoz. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de , enterado de 

las condiciones que determina la Instrucción de 5 del mes 
actual, hace proposición por el plazo del segundo semes
tre del corriente año y los sucesivos de 1856. 
á las cobranzas de las contribuciones territorial é indus
trial de la provincia de (ó de los parti
dos ó pueblos que se espresan á continuación) bajo los 
premios que se fijan, acompañando en garantía de la 
misma el certificado del previo depósito que está pre
venido. 

Para toda una provincia. 
Premios. En la territorial á por 100 
Idem.... En la industrial á por 100 

Para partidos ó pueblos determinados. 
Partido de ó pueblos de 

Alcalá, Arganda y Argete con los premios de 
por 100 en la territorial, y de por 100en 
la industrial. 

Fecha y firma. 

Advertencia. El plazo para las cobranzas á que se 
refiere el art. 2.° de la Instrucción, debe entenderse des
de 1.° de enero de 1856. 

En la Gaceta de hoy y con fecha 7 del actual, se in
serta la Real orden siguiente espedida por el Excmo. Sr. 
ministro de la Gobernación del Reino: 

«Ministerio de la Gobernación.—Subsecretaría.—Cir
cular.—Las bases de la futura Constitución del Estado, 
nna vez votadas por las Cortes constituyentes, están fuera 

de toda discusión. Asi lo han acordado las mismas Cor
tes, resolviendo no oir las peticiones que en sentido con
trario les sean dirigidas. Los que, abusando de la credu
lidad de las personas sencillas, agitan los ánimos, ha
ciendo esposiciones y recogiendo firmas con que se intenta 
falsear la verdadera opinión del pais, disfrazando á la 
sombra de sentimientos piadosos sus conatos de pertur
bación, no solo atontan contra la autoridad de las Cortes, 
sino que esparciendo la alarma, turban la tranquilidad y 
el sosiego público. 

Por estas consideraciones, y para que tengan cum
plido efecto lo acordado por las mismas, S. M. , confor
mándose con el parecer de su Consejo de Ministros, se 
ha dignado mandar evite Y. S. se firmen y dirijan espo
siciones contra las bases de la Constitución, aprobadas y 
que en lo sucesivo se aprueben, sin perjuicio de entregar 
á los tribunales de justioia á todos los que con este moti
vo cometan actos penados por las leyes. 

De Real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 
consiguientes á su cumplimiento. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de mar
zo de 1855.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de » 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de los leales habitantes de esta 
laboriosa provincia, y á fin de que los señores alcaldes y 
Ayuntamientos cumplan por su parte, y hagan observar 
eficazmente, lo que en la misma Real orden se previene. 

Madrid 8 de marzo de 1855.—Luis Sagasti. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS, * 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Canillas 
ha señalado para hacer la recaudación del primer trimes
tre de la contribución de inmuebles del corriente año, 
los dias 8 al 13 inclusive., en la presidencia del ayunta
miento, de diez á dos de la tarde. 

Lo que se hace saber á todos los terratenientes de esa 
corte, para que acudan á satisfacer sus cuotas. 

El ayuntamiento constitucional de Becerril de la Sierra, 
ha acordado arrendar las fincas de pastos pertenecientes á 
sus propíos, los dias 11 y 18 del corriente, desde las once 
de su mañana á las tres de sus tardes, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto én el acto del re
mate. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan nuevamente á subasta los pastos 
de los prados Largo, Raso y Ejido de la Torre, y los de 
las arroyadas y heras de Ambroz, pertenecientes á Vicál-
varo, hasta el dia 15 de abril próximo; señalando para su 
único remate, el dia 11 del actual á las once de su ma
ñana en la sala capitular de este ayuntamiento, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en la secretaría del 
mismo. 


